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HI^nCIPAl.
(Conlmuacion.)

TÍTULO IV.
Del tratamiento, distintivos y sellos 
de las Diputaciones y Diputados pro-, 

vincialcs.
CAPÍTULO ÚNICO.

Arl. 70. Las Diputaciones pro
vinciales tendrán el tralamionlo de 
Excelencia; los Diputados el de 
Señoría.

Arl. 71. Los Diputados provin
ciales, mientras lo fueren, usarán 
en los actos oficialas el traje negro 
de ceremonia; y como distintivo 
de sus cargos, una medalla de oro 
con las armas do la provincia, y 
y esta leyenda: Diputación provin
cial de...., pendiente al cuello de 
una cinta de los colores naciona
les.

Arl. 7^. Toda la correspon
dencia y documentación de las Di
putaciones ha de ir autorizada con 
su sello especial, que ha deestam
parse, una vez al menos, en cada 
pliego del tamaño del papel sella
do, con tinta negra de una manera 
clara y visible.

Arl. 75. El sello de las Dipu
taciones llevará las armas de la pro
vincia y la leyenda de la Corpora
ción.

TÍTULO V.
Del Gobierno político de las provin

cias,

CAPITULO PRIMERO.

Art. 74. El Gobierno civil y 
político de las provincias residirá 
en el Jefe superior nombrado por 
el Gobierno Supremo para cada 

una de ellas, quien cuidará de la 
publicación y ejecución de las le
yes, Reglamentos y órdenes supe
riores.

Como representante del Gobier
no y Jefe de lodos los funcionarios 
del orden civil, desempeñará las 
atribuciones que las leyes señalen 
y las que el Gobierno le delegue.

Arl. 75. Las atribuciones ad
ministrativas de los Gobernadores 
do las provincias son las que en la 
presento ley, en Ja orgánica mu
nicipal y cu las generales ó espe
ciales sobre la materia se determi
nan ó determinaren.

Art. 7G. Las atribuciones polí
ticas do los Gobernadores serán 
aquellas que el Gobierno les dele
gare, sin perjuicio de la respon
sabilidad ministerial do las que por 
la Constitución y las leyes les cor
responden.

Art. 77. El nonabramiento do 
los Gobernadores de provincia y 
su separación, se harán en virtud 
de decretos acordados en Consejo 
de Ministros y refrendados por su 
Presidente.

Es incompatible el desempeño 
de las funciones do Gobernador 
de provincia con el ejercicio de 
cualquiera mando militar.

Art. 78. Los Gobernadores de 
provincia tendrán el tratamiento 
de Señoría, y gozarán de los ho
nores y usarán el uniforme y dis- 
lintivc que determinen los Regla
mentos acordados en Consejo de 
Ministros.

El Gobernador de Madrid ten
drá el tratamiento de Excelencia.

Los Gobernadores tendrán el 
sueldo que señale para este cargo 
la ley de Presupuestos.

Art. 79. Los Gobernadores se

rán los representantes del Gobier
no en las provincias, y en los di
ferentes ramos de la Administra
ción que dependan de su Autoridad 
se entenderán con los Ministros 
respectivos, salvo los casos en que 
con arreglo á las leyes y Regla
mentos deban hacerlo con los Je
fes y corporaciones superiores de 
la Administración central.'

Art. 80. Cuando el Gobernador 
se ausentare de la provincia ó se 
imposibilitare para eji^'cersu car
go, le reemplazará interinamente 
el \ icepresidente de la Diputación 
ó quien haga sus veces.

Si el Gobernador se ausentare 
únicamente de la capital, conti
nuará en el ejercicio de todas sus 
atribuciones desde el punto en que 
se halle, sin perjuiciode que el Se
cretario del Gobierno, cu la parte 
política y administrativa, el Admi
nistrador y Contador de Rentas 
en la económica, y el Jefe de Fo
mento en su ramo, despachen y 
firmen lodo lo que sea de mera 
tramitación, entendiéndose direc
tamente con los Ministros cuando 
la urgencia y perentoriedad de los 
asuntos lo hiciere necesario.

CAPITULO II.

Atribuciones délos Gobernadores.

Arl. 81. Corresponde al Gober
nador de la provincia:

I? Publicar, circular, ejecutar 
y hacer que se ejecuten en la pro
vincia de su mando las leyes, de
cretos-, órdenes y disposiciones 
que al efecto le comunique el Go
bierno, y las de observancia ge
neral que se inserten en la Gaceta 
de Madrid.

2 .° Mantener bajo su responsa 

bilidad el orden público, y prote
ger las personas y las propiedades.

5 .° Reprimir los actos contra
rios á la religión, á la moral ó á la 
decencia pública, las faltas de obe.- 
dicncia ó de respecto á su Autori
dad, las que cometan los funcio
narios y corporaciones dependien
tes de la misma en el ejercicio de 
sus cargos, y las infracciones en 
que incurran las Sociedades y em
presas mercantiles ó industriales 
que están sujclas á la inspección 
administrativa.

4 .° Proponer al Gobierno, de 
acuerdo con la Diputación, lodo 
lo que pueda contribuir al adelan
tamiento y desarrollo intelectual y 
moral déla provincia, val fomento 
d e s u s i n le reses m a le r ia 1 e s c n c u a n - 
lo no alcancen sus facultades.

5 .° Cuidar de lodo lo concer
niente á la sanidad en ia forma en 
que prevengan las leyes y regla
mentos, y dictar en casos impre- 
vi-tos y urgentes de opidemia ó 
enfermedad contagiosa las provi
dencias que la necesidad reclame, 
dando inmediatamente cuenta al 
Gobierno.

G.° Ejercer, respecto de los ra
mos de Gobernación, Hacienda y 
Fomento, la autoridad que deter
minen las leyes y reglamentos, y 
en la administración económica 
provincial y municipal las atribu
ciones que se le confieren por esta 
ley, y en general por cualesquiera 
otras leyes, decretos, órdenes y 
disposiciones del Gobierno en la 
parte que requieran su interven
ción.

7 .° Vigilar todos los ramos de 
la Administración pública en el 
territorio de su mando.

8 .° Provocar competencias á 
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los Tribunales y Juzgados cuando 
estos invaden las atribuciones de 
la Administración.

Art. 82. Para el buen desem
peño de sus funciones deberá el 
Gobernador de provincia:

1 .° Publicar los bandos de buen 
gobierno y disposiciones generales 
que sean necesarios para el cum
plimiento de las leyes y reglamen
tos, ajustándose en las correccio
nes que en ellas se establezcan á lo 
que prescribe el art. 505 del Có
digo penal.

2 .° Suspender, modificar ó 
revocar conforme á las facultades 
que para cada caso le concedan 
las leyes, los actos de las corpora
ciones, Autoridades y agentes que 
de él dependan. .

5 .° Reclamar el apoyo de la 
fuerza armada que necesite.

4 .° Instruir por sí mismo ó 
por sus delegados las primeras di
ligenciasen aquellos delitos cuyo 
descubrimiento se deba á sus dis
posiciones ó agentes, entregando 
en el término de tres dias al Tri
bunal competente los detenidos ó 
presos con las diligencias que hu
biere practicado.

5 .° imponer mullas discrecio
nales, cuyo máximo sea de 1000 
reales., á los indiuiduos, funcio
narios y corporaciones á que se 
refiere el párrafo tercero del artí
culo 10, sometiendo los delitos y 
faltas distintas de las que mencio
na á la acción de los Tribunales 
de justicia.

Solo podrán los Gobernadores 
imponer mullas mayores cuando 
expresamente estén autorizados 
para ello por las leyes ó reglamen
tos.

La Autoridad judicial procede
rá fuera de los casos que sobren
tiende el párrafo y artículo ante
dichos, á la exacción de las mul
las preestablecidas en las leyes, 
disposiciones generales, bandos y 
ordenanzas en la forma y por el 
Juzgado que entienda en los jui
cios de fallas.

6 a Aplicaren defecto de pa
go do las mullas que imponga en 
uso do las facultades que le cor
responden, el arresto supletorio 
en la proporción que fija el articu
lo 504 del Código penal hasta el 
máximo de 50 días.

7 .° Suspenderen casos urgen
tes á cualquier empleado de Go- 
bernacion. Hacienda ó Fomento, 
dando cuenta inmediatamente al 
Ministro respeclivo.

8 .° Dar ó negar permiso para 
las funciones públicas que hayan 
de celebrarse en el punto de su re
sidencia, y presidir estos actos 
cuando lo estime conveniente.

9 .e Presidir, cuando lo crea 
oportuno, todas las corporaciones 
cuya inspección y vigilancia se le 

encargue por las leyes.
10 . Diciar las disposiciones 

que considere oportunas dentro 
del circulo de su Autoridad para el 
cumplimiento de las órdenes su
periores y para la buena adminis
tración y gobierno de los pueblos.

\Se continuará)

Gaceta del 18 de Diciembre.

ministerio de Gracia y Justicia.

DEGRETOS.

Como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia, usando do las facultades 
que me compelen,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Demetrio Gon
zález de Villalaz, Fiscal del extin
guido Tribunal especial de las Or
denes Militares, quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado el referido cargo, 
y proponiéndome utilizar sus ser
vicios oportunamente.

Madrid 14 de Diciembre de 
18G8.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Ortiz.

Como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia, usando de las facultades 
que me competen,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Bartolomé Ve^ 
lazque Gazlclú, Ministro del extin
guido Tribunal especial de las Or
denes Militares, quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado el referido cargo.

Madrid 14 de Diciembre de 
1868. El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Antonio Romero Ortiz.

Como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia, usando de las facultades 
que me compelen,

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Fernando Bal- 
salobre, Ministro del Tribunal es
pecial de las Ordenes Militares, 
quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que ha desempeña
do el referido cargo.

Madri'd 14 de Diciembre de 
1868.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Ortiz.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente emplazo á don

Antonio López celador que fué 
de esta ciudad para que en el tér
mino de 9 dias se presente en os
le Juzgado á prestar una declara
ción en causa contra Tomás Fran
cisco Sánchez sobro robo bajo 
a percibí miento.

Dado en Zaragoza á 18 de Di
ciembre de 1868.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S.a 
Camilo Torres.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto 5 pre
gón á Prolo Azcona Arciniega, 
natural de Lerma para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
osle Juzgado á defenderse en la 
causa que se le instruye sobre 
quebrantamiento de condena, ba
jo apercibimiento de que en otro 
caso se le seguirá en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Di
ciembre de 1868.—L. Norberto 
Romero. — Por mandado de S. S.a 
Camilo Torres.

D. Ramón Forran, Juez de pri
mera instancia interino de la 
Ciudad y Partido de Borja.
Por el presente primer edicto 

se cita llama y emplaza á Inocen
cio Gómez vecino de Mallen para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á oir una 
notificación que se ¡e ha de hacer 
en las diligencias de egecucion 
de sentencia de causa seguida 
contra el mismo Mariano Borao 
sobre lesiones y que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar por tenerlo asi acorda
do en las diligencias mencionadas.

Borja 17 de Diciembre de 1868. 
—Ramón Ferran.—Por suman- 
dado Amado Radía.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.
llago saber! Que en este Tri

bunal se ha promovido espedien
te para que se declare á D. Francis
co y D. Francisca Berna! Muñoz he
rederos abinlestalo de su hermano 
don Gabriel Bernal y Muñoz ve
cino que fue de Terrer y ¡en él he 
acordado llamar por medio de 
edictos á los que se crean con de
recho á la herencia de que se tra
ta para que se presenten á dedu
cirlo en el término de 50 dias si
guientes á la última publicación.

Dado en Calatayud á 14 de Di
ciembre de l§68.=Jacinlo de la 
Peña.—D. S. 0., Fabian López.

Por el presente se cita y llama 

á Francisco Martinez, puntillero 
ambulante, para que en el térmi
no de 9 dias comparezca en este 
Tribunal para hacerle una notifi
cación en diligencias de causa so
bre hurlo de un bolsillo con dine
ro al mismo.

Dado en Calatayud á 16 de 
Diciembre de 1868.—Jacinto de 
la Pefia.=D. S. 0., Fabian Ló
pez.

D« Gregorio Quintero Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de 
Dar oca y su partido.
Por oí presente se cita á Anto

nio Ballés vecino que fué de Ca
lando, trabajador en la carretera 
que se construía en Cariñena en 
el mes de Julio último, cuyo para
dero actualmente se ignora; para 
que en el término de 15 dias se 
presente en este Juzgado á fin de 
ampliar la declaración que tiene 
prestada en causa que se sigue en 
el mismo por estafas á los traba
jadores de la carretera menciona
da, en la venta de comestibles! 
y hacerle saber manifieste si quie
re mostrarse parle en ha misma, 
pues asi lo tengo acordado por su- 
lo de este dia.

Daroca 17 de Diciembre de 
1868.= Gregorio Quintero Ar* 
naiz.=Por su mandado, Marceli
no RuizdcLunú.

D. Rodrigo López de Arlieda, 
Juez de paz de esta Villa, ejer
ciente la judicatura de primera 
instancia del partido de Sos.
Por el presente tercer edicto 

se llama cita y emplaza por torce
ra vez, á Domingo Alegre t Ale
gre vecino de Riel, para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á recibirle cierta 
declaración en la causa que se le 
sigue sobre estupro ó violación; 
con apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjnicio 
consiguiente.

Dado en la villa de Sos á 15 
de Diciembre de 1868.=Rodri- 
go López de Arlieda.=Por su 
mandado, Francisco Sanz.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la promwci» 

de Zaragoza.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías ha dis
puesto se proceda al cange de Jos, 
efectos Estancados que se espre- 
sarán y ios cuales quedan fuera 
de circulación desde la hora de 
las 12 de la noche del día 51 del 
actual. En su virtud y de confor
midad con lo resuello por la mis-
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á estampar en cada una de las 
caras lodos cuantos se presenten:

”.a El sobrante que resulte 
en 51 del actual en los estancos 
situados fuera do ios puntos en 
que se surten, se presentará al 
cange en los cuatro primeros dias 
del mes de Enero próximo.

Zaragoza á 18 de Diciembre de 
1808. —P. L.JuanF. San Juan.

nía Dirección In acordado esta 
Administración, lo siguiente.

1 .a Quedan fuera de circula
ción y procede el canje.

Del papel Sellado y el Judicial 
de todas clases.

Pagarés do bienes Nacionales. 
Matriculas.
Sellos sueltos para pólizas de 

Seguros.
« Recibos y Cuentas.
« Libros de comercio.
« Telégrafos.
« Secretarías de Audiencias.
« De Correos de25-50 y 200 

milésimas.
2 .a Los efectos de que trata 

la disposición anterior y que obran 
en poder de particulares. Ayunta
mientos y Corporaciones se can- 

.gearán en esta capital desde el dia 
L9 basta el 51 de Enero próximo 
y en lodos las demás á escepcion 
de los Feriados y de sol á sol en 
la Tercena, estanco de la Audien
cia y en el de las Calles de D. Jai
me I.

En los demás pueblos de esta 
provincia, en los estancos de las 
Administraciones subalternas y 
en el único que baya en las de
más, pero en aquellas que existan 
más de uno en el que designe el 
respectivo Administrador pero li
mitando el tiempo para el cange 
hasta el dia 20 de dicho mes.

5 .a Pasado el término que se 
fijó en las disposiciones que an- 
leceden. no se admitirá al cange 
efecto alguno.

4 .a El papel Sellado de todas 
clases que presenten al cange los 
particulares corporaciones y fun
cionarios públicos les será cam
biado en el acto, siempre que 
á juicio de los encargados de este 
servicio no presente señales evi
dentes de falsificación ó que por 
su excesiva cantidad infunda sos
pechas de su procedencia en uno 
y otro caso los encargados del cam
bio le retendrán desde luego dan
do al presentante el competente 
resguardo, se le exige con todas 
las esplicaciones que se crean 
oportunas, y lo remitirán á esta 
AdnVinislracion para los efectos 
que procedan.

5 .a El papel de oficio que 
presenten los Ayuntamientos Cor
poraciones y más que lo hayan 
adquirido por compra en las es- 
pendedurias deberá llevar el Sello 
que las mismas usan.

6 .a Los sellos sueltos de cual
quiera clase que sean se cangea - 
rán en igual forma que el papel 
sellado pero deberán presentarse 
con distinción de clases y precios 
pegados en medios pliegos de pa
pel con la firma del interesado en la 
parle inferior, ó al dorso si en esta 
nocabe, ó en tantos medios pliegos 
de papel cuantos sean necesarios

No habiendo tenido efecto la 
subasta anunciada para el día 50 
de Noviembre último para la ad
quisición de 19.811,700 kilogra
mos de tabaco en hoja de los Es
tados Unidos se verificará nueva
mente el dia 28 del corriente en 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías y bajo las 
mismas condiciones iuscrlas en 
la Gacela del dia 50 de Seliembre 
último, número 247.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 
211 deDiciembre de 1868.—P. S , 
Juan F. San Juan.

La id. de Cinco-olivas, con 188 
escudos.

La id. de Abanto, con 166 es
cudos.

Zaragoza 19 de Diciembre de 
1868 —E! Presidente, Gervasio 
Ucelay —-De acuerdo de la Junla, 
Josá Olalla y Soler, Secretario.

(Conforme á lo que dispone la 
legislación vigonle de primera en
señanza, esla Junla ha acordado 
proveer poi oposición las escuelas 
de niños y niñas vacantes ' en esla 
provincia, y las que vacaren has
ta el dia de su provisión. En su 
virlud y cumpliendo con lo dis-1 
puesto en dicha ley, tendrán lu
gar los cgercicíos en esla ciudad 
terminado que sea un mes des
pués de la aparición dé este anun
cio en el Bolelin oficial de la pro
vincia, dentro de cuyo término 
podrán presentar los aspirantes 
sus solicitudes documentadas en 
esla Secretaría. .

Escuelas vacantes de niños.
La dómenla! de Epila, con 248 

escudos.
La de párvulos de Egea de los 

Caballeros, con 448 eses.
La elemenlal de lllucca, con 

440 eses.
La id. de Pina, con 440 eses.
La de párvulos de Tausle, con 

440 eses.
La elemental de La Almolda, 

con 420 eses.
La id. de Torrijo, con 541 es

cudos.
La de párvulos de Uñcastillo, 

con 550 eses. '
La de elemenlal de Codos, con 

556 eses.
. Las de Mainar, con 514 eses.
f Escuelas vacantes de niñas.

Laeíem?ntal de Azúara, con 
268 eses.

La id. de Villalengua, con 246 
escudos.

La id. de Riel, con 252 eses.
La id. de Jorque, con 250 eses.
La id. Lumpiaque, con 224 es

cudos.
La id. de Codo, con 224 eses.
La id. deMoyuela, con 210 es

cudos.
La id. de Torres de Berrellen, 

con 210 eses.
Zaragoza 19 de Diciembre de 

1868.—El Presidente, Gervasio 
Ucelay.=Deacuerdo de la Junla, 
José Olalla y Soler, Secretario.

Colegio Notarial del Territorio 
de Zaragoza.

Doña María Baslús y Carrera, 
viuda de 1). Bruno Jovellar, Nota
rio que fué de Arin, distrito de

Benabarre, en la provincia de 
Huesca, ha acudido á la Junta 
Directiva de este Colegio, solici
tando la pensión que le correspon
da con arreglo á los Estatutos 
del Monte-Pío del mismo.

Y de conformidad con lo pres
crito en el artículo 28 de dichos 
Estatutos se hace público por 
medio del presente edicto, pu- 
diendo los que tengan algo que 
espon'er acudir á la Secretaría de 
de este Colegio dentro de 50 dias, 
á contar desde la fecha.

Zaragoza 20 de Diciembre de 
1868. — El Decano, Mariano Bro
to.—El Secretario, Lorenzo Pina 
y Castillon.

ARTILLERÍA

La Junla Económica de la Fábri- 
rica de pólvora de Murcia. 
Debiéndose celebrar el dia 14 

de Enero próximo subasta públi
ca para construir diez mil sacos 
de empaque con destino á esla 
fábrica de pólvora, al precio de 
seiscientas seitenía y cinco milé
simas de Escudo cada uno, según 
orden del Gobierno provisional de 
10 de Noviembre último, se anun
cia para conocimiento de lodos 
aquellos que quieran lomar parle 
en la licitación que osla tendrá 
lugar á las once de la mañana 
ante la Junla Económica de esla 
fábrica. Las proposiciones deben 
entregarse en pliegos1 cerrados 
iliez minutos antes de empezar 
el remate al Presidente del Tri
bunal, y ser acompañadas del do
cumento que acredite haber he
cho en la caja de depósitos el del 
5 por 0|0 de la totalidad del ser
vicio. El pliego do condiciones y 
la muestra del saco estarán de 
manifiesto en esta dependencia 
lodos los dias no feriados en las 
horas ordinarias del despacho y 
las proposiciones han dé ser re
dactadas como el siguiente 
modelo:

«El que suscribe, vecino de. 
enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar en 
pública subasta con destino á la 
fábrica de pólvora de esla Giudad 
diez mil sacos de cáñamo ‘para 
empaques, se compromete á 
efectuar la entrega al precio de....  
(el que sea por Escudos y milési
mas en letra y sin enmienda) 
acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido: fe
cha y firma del autor.»

Murcia 14 de Diciembre de 
1868.=P. A. 1) L. J. E-, El Ofi
cial 2.° de Administración militar 

i Secretario, Adolfo Rodríguez y
Gamez.

Junla de primera Enseñanza de la 
Provincia de Zaragoza.

Debiendo proveerse por con
curso conforme á la legislación 
vigente, las escuelas de niños y 
niñas que aconlinuacion se espre- 
san presentarán los aspirantes en 
esta Secretaría sus instancias de
bidamente documentadas, en el 
término de un mes á contar des
de el dia que aparezca este anun
cio en el Bolelin oficial de la 
provincia.

Escuelas vacantes de niños.

La elemental de Aliorque con 
254 escudos.

La id. de Jaraba con 254 eses.
La id. de Percuñan (término de 

Caspe) con 250 eses.
La id. de Alcalá de Ebro, con 

212 eses.
La id. de Sisamon, con 215 es

cudos.
La id. de Grisen, con 215 eses.
La id. de Alconchel, con' 250 

escudos.
La id. de Cervcruela, con 196 

escudos.
La id. de San Martin de Mon- 

cayo, con 196 eses.
La id. de Las Pedresas, con 

177 eses.
La id. de Pozuel de Ariza, con 

158 eses.
La id. de Mal pica, con 110 es

cudos.
Escuelas vacantes de niñas.

La elemental de Lobera, con 
170 eses.

La id. de Pradilla, con 170 es
cudos.



BAXCO DE ZApAQOZA.

Lo$. pos??cii6ros de acciones.al 
portador de este Banco, que cotí ■ 
arregló al artículo. 57 de ¡os Es
tatutos quisierán tener derecho de 
concurrir á la próxima Junta ge-; 
ñera! ordinaria de accionistas, se 
servirán depositarlas al efecto en 
la Secretaria do este Estableció 
ja:enlo hasta el 51 de Diciembre 
próximo, librándoles el corres
pondiente resguardo para que 
puedan retirarlos celebrada que 
sea |a Jo nía general.

Debitmdo tener lugar en la 
mencionada Junta general el nom
bramiento de cargos del Consejo 
de Administración conforme á lo 
dispuesto en el artículo 19 de los 
Estatutos los Sres. accionistas que 
deseen optar á estos cargos se 
servirán tener presente que para 
sor nombrados Di reolores se ne
cesita poseer dos meses antes de 
la elección 50 acciones del Banco 
inscripciones nominativas á su fa
vor como se previene en el artí
culo “21 de dichos Estatutos: y pa
ra Consejeros y suplentes 20 ac
ciones en igual forma y con la 
misma antelación conformo á lo 
que prescribe el artículo 50.

^aragózp 28 de Noviembre de 
1868.=EI I ¡redor, J. Bruil.

tas de los números que obtengan * 
premio, único documento p.or el 
que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el arl. .28 
de la instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo estable
cido en el 52 Los premios so pa
garán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes, con la 
puntualidad que tiene acreditada 
a Renta.

Terminado el sorteo se verifica
rá otro, en la forma prevenida por 
Real órdendeid feb.° de 1862, 
para adjudicar los premios con
cedidos á Ips huérfanas de milita
res y patriotas muertos en cam
paña y á las doncellas acogidas en 
el Hospicio y Colegio de la Paz do 
esta Córte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. — Zaragoza 27 de 
Noviembre de 1868.—El Gober
nador, Angel Gallifa.

Em la imprenta de este perió
dico oficial, se halla de venta la 

nueva Ley electoral para Ayunta
mientos, Diputados provinciales, 
y Diputados á Corles.

CONFITERIA
do

MANUEL LOZANO.
Calle de la Manipestacion^timi. 3/.

Con motivo do la baja que han te
nido los géneros pertenecientes á la 
elavoracion de toda clase de turro
nes, el dueño de este establecimien
to ha tenido á bien hacer una con
siderable rebaja en todas las clases 
sin que por eso desmerezcan de la 
bondad y buena elavoracion como 
en años anteriores.

Los precios al por mayor son:
Mazapah en barras de to

das clases ál08rs.@
Quesos do iguales clases á 108rs.id.
Guirlache y nieve á 108 rs.id.
De almendras negro á vOrsid.
De avellanas á 60 rs.id.
De piñones á 53 rs.id.

Mazapanes de Toledo en cajas 
adornadas y varios caprichos, los hay 
de 8 rs. á GO rs., por libras á 5 rs.

La plaza de Médico-cirujano del 
Pueblo de Cosuenda Provincia de 
Zaragoza partido deDaioca, se ha
lla vacante.

Su dotación es de 15.000 »eales 
vellón ó sean 1.500 escudos paga
dos por trimestres vencidos, á cu
yo pago se obligan los mayores 
contribuyentes.

La plaza tendrá que ser provista 
en primero ó primeros del año vi
niente de 1869.

LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

de •premios para el sorteo que se ha 
de celélebrar en Madrid el día 25

de Diciembre de 1868.
Constará de 25.000 Billetes, 

al precio do 200 esc míos cada uno, 
divididos en mcjésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 5.500.000 
escudos en 4000 premios, de la 
manera siguiente:
Premios. Escudos.

1 de..... 600.000
1 de  ....... 200.000
1 de 100.000
2 do 50.000 : . . 100.000

10 de 20.000 . . . 200.000
22 de 10.000 . . . 220 000

100 de 2.000 . . . 200.000
1151 de 1.000 . 1151.000

2499 reintegros de 200 
escudos para los 
2499 números cuya 
terpiinacjon sea igual 
i la del que obtenga 
el premio mayor.. . 499.800 

99 aproximaciones de
1000 escudos cada 
una, para los99 nú
meros ros Laníos de 
la centena del que 
obtenga el premio 
de 600.000 eses... 99.000 

99 id. de 1000 ídem,
para los-99 nú me rus 
restan les de la cen
tena del premiado 
con 200.000eses... 99.000 

9 id. de 1000 i.dem.
para los 9 números 
restantes de la dece
na del premiado con 
100 000 escudos.... 9.000 

2 id. de 5000 ídem,
para los números an
terior y posterior al 
del premio mayor... 10 000 

2 id. de 5600 id., pa
ra los números an - 
terior y posterior al 
del premio segundo... 7,200

2 id, de 2500 id , pa
ra los números ante
rior y posterior al ■ 
del premio tercero.. 5000 

- 4000 . ■ 5.500.000
Las aproximaciones y los rein

tegros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendién
dose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si sa
liese premiado el número l,su an
terior es el número 25000, y si 
fuese este el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 1000 escudos, se so
breentiende que, si el premio ma
yor corresponde por ejemplo al 
número 5, el segundo al 6500 y 
el tercero al 25075, se conside
ran agraciados respcclivamónle 
los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, 
y los 9 do la decena del tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 
6201 a!6500ydel 2571 al25080.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según que
da dicho, lodos los números cuya 
terminación sea igual á la del que 
obtengíi el premio de 600000 es
cudos; de manera que si este ca
be en suerte al número 521 ó al 
522 etc., se entenderán reinte
grados lodos los que terminen en 
uno ó en dos etc., ó sea uno por 
cada docena.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 31 es de Noviembre de 1868.

Factoría de ulensiüos de Mequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los días que á continuación se espresan, para atender al su 

ministro de dicho ramo.

Mequinenza 30 de Noviembre de 1868.—V.° B.°—El Comisario inspector

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedeves.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del pais.

6 Mequinenza.

Xceile.

D. Antonio Barceló 40 litros. 0'552 22*080

« id.

Carbón.

IG mismo. 800 kilóg. 0‘032 25‘600

Juan Ramírez,—El Administrador, Marcelino Espallargas.

Imprenta de Antonio GalVfa.


